  RES.  414/19

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 6 DE FEBRERO DE 2019
(E. E. Nº 2018-17-1-0005511, Ent. N° 5906/18)

           VISTO: la Contadora Auditora del Tribunal de Cuentas en el Ministerio de Ganadería, Agricultura y Pesca remite nota de fecha 24.12.2018  comunicando la reiteración del gasto emergente de la Licitación Pública Internacional N° 11/ 2018 convocada por la Dirección General de Servicios Ganaderos para la compra de 18 millones de Dosis de vacunas contra la fiebre aftosa para ser usadas en los períodos de vacunación programados para el año 2019; 
  RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en sesión de fecha 26.9.2018, observó el gasto de adjudicación a las empresas ALANCIR S.A y GUAYAKI  URUGUAY S.A dado que en vez de cotizar precio CIP, cotizaron CIF, contraviniendo el art. 2.7 del Pliego. 
2) que por otra parte el Tribunal, dispuso que dictada la Resolución por el Ordenador Competente cometió al Contador Auditor la intervención del gasto total de U$S 7.755.000 a favor de las empresas: LAB. CALIER DE URUGUAY S.A por U$S 2.814.000, BIOGENESIS BAGÓ URUGUAY S.A por U$S 2.730.000 y SINERVIA URUGUAY S.A por            U$S 2.211.000, previo control de su imputación en el objeto del gasto con disponibilidad suficiente. 
                                      3) que en la oportunidad a la nota señalada se adjunta: 
3.1) informe del Contador Auditor de fecha 12.11.2018 por el que interviene preventivamente el gasto correspondiente a las empresas: LAB. CALIER URUG. S.A, BAGÓ URUG. S.A y SINERVIA URUG. S.A y por otra parte interviene por reiteración el gasto correspondiente a las empresas ALANCIR S.A y GUAYAKI URUGUAY S.A.; 
3.2) copia de Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 29.10.2018 por la que adjudica el gasto derivado de la presente contratación a las firmas: LAB. CALIER URUG. S.A, BAGÓ URUG. S.A y SINERVIA URUG. S.A y asimismo reitera el gasto respecto de las empresas ALANCIR S.A y GUAYAKI URUG. S.A.; 

CONSIDERANDO: 1) que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación interpuesta por el Tribunal con fecha 29.9.2018 no aportando la Administración nuevos elementos que ameriten su levantamiento, siendo la naturaleza del vicio constatado de carácter insubsanable;                           
                                         2) que el Art. 114 del TOCAF establece que en caso de que el Ordenador reitere el gasto, deberá comunicar tal resolución a este Tribunal supuesto que no fue realizado en forma oportuna; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 26.9.2018 respecto de las firmas    ALANCIR  S.A   y   GUAYAKI   URUGUAY S.A.   por   un  monto de 
    U$S 4.205.250;
2) Dar cuenta a la Asamblea General;
3) Comunicar al Poder Ejecutivo y a la Contadora Auditora; y
4) Oficiar.
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